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En esta conferencia se presenta el estado actual del trabajo realizado en el marco de un 

proyecto de investigación1 dedicado al estudio de la justicia social (Fraser, 2008; Fraser & 

Honneth, 2003), considerando sus tres dimensiones: la equidad en la distribución de bienes y 

recursos sociales, el reconocimiento cultural de los distintos grupos que componen una 

sociedad y la participación ciudadana, entendida como la posibilidad de los distintos grupos 

sociales de contar con representación en los procesos de toma de decisión que los involucran.  

Por una parte, un estudio realizado con adolescentes de Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(CABA) de diferentes estratos socioeconómicos puso de manifiesto la existencia de una 

diferencia significativa entre su representación de la distribución real de la riqueza en la 

Argentina y su representación de la distribución ideal, dado que piensan a esta última como 

más igualitaria (Barreiro, Arsenio & Wainryb, 2019). No obstante, tal como indican los 

hallazgos de estudios realizados con adolescentes en contextos más igualitarios (Arsenio & 

Willems, 2017, Flanagan & Kornbluh, 2019), subestiman los niveles de desigualdad social. 

Paradójicamente, los adolescentes argentinos de estrato socioeconómico bajo presentaron 

visiones más positivas de la justicia en su sociedad y de la distribución de la riqueza, mayor 

confianza en la política y mayores niveles de creencia general en un mundo justo. Tales 

hallazgos fueron interpretados en línea con la teoría de la justificación del sistema, según la 

cual las personas necesitan creer que el sistema económico es justo, aún cuando se 

encuentren en una posición de subordinación o exclusión social (Jost, 2019; Jost & Banaji, 

1994). Se concluye que las representaciones de la justicia social de los adolescentes estarían 

relacionadas tanto con concepciones económicas como morales, así como también con su 

posición particular en la estructura social (Barreiro, Arsenio, et al., 2019).  

Por otra parte, siguiendo el planteo de Fraser (2008), los problemas de distribución de la 

riqueza no son independientes del modo en el que son pensados los distintos grupos sociales 

que componen una sociedad. Específicamente, este proyecto abordó el reconocimiento de los 

pueblos indígenas. Se realizó un estudio de tipo etnográfico en el que se realizaron entrevistas 

y observaciones en una ciudad pequeña donde reside una comunidad indígena (Barreiro, 

Etchezahar, Ungaretti & Wainryb, 2020; Barreiro, Wainryb & Carretero, 2017). De esta manera, 

se puso de manifiesto que los indígenas son representados de manera anacrónica, 

                                                           
1 Proyecto PICT 2016-0397: “Construcción de la justicia social: representaciones sociales, prejuicio y 

compromiso cívico de los jóvenes”. Agencia Nacional de Promoción Científica y Técnica – FONCYT 
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cristalizando su identidad en el pasado y negando su existencia en el presente (Barreiro, et al., 

2020; Barreiro, Wainryb et al., 2017; Barreiro, Castorina & Van Alphen, 2017). Esto último 

también es coherente con los relatos de los entrevistados sobre lo ocurrido en la llamada 

“Conquista del Desierto”, dado que las ideas de aniquilación, masacre o genocidio que los 

estructuran moralmente implicarían la negación de la existencia de los indígenas en el 

presente (Sarti & Barreiro, 2018). Esta situación es reforzada por fronteras imaginarias que 

delimitan el espacio urbano de la pequeña ciudad y las relaciones entre el pasado y el 

presente, relegando a los indígenas a las zonas más pobres o al pasado (Barreiro, et al, 2020). 

Por lo tanto, la representación social de los indígenas que se encontraría en la base del 

estereotipo constitutivo del prejuicio hacia ellos (Barreiro, Ungaretti & Etchezahar, 2019; 

Moscovici, 2011) presentaría a los indígenas como pasivos, buenos y ligados la naturaleza, 

pero como algo del pasado. Por el contrario, lo indígenas que se reconocen en el presente son 

considerados humildes y pobres. Así, las mencionadas barras imaginarias contribuirían a 

sostener los niveles de prejuicio sutil. Sin embargo, cuando esas fronteras se cruzan y los 

individuos se encuentran cara a cara con indígenas que no encarnan dicho estereotipo, se 

harían presentes las expresiones manifiestas de prejuicio, tales como “No son verdaderos 

indígenas, sólo quieren plata del Estado” (Barreiro, et al, 2020). Los hallazgos de este estudio 

son coherentes con los de otro estudio cuantitativo2 -ambos desarrollados en paralelo- en el 

que se puso de manifiesto que los niveles de prejuicio sutil hacia los indígenas son mayores 

que los niveles de prejuicio manifiesto (Barreiro, Etchezahar et al., 2019; Ungaretti, Etchezahar 

& Barreiro, 2018).  

Finalmente, las prácticas de los individuos pueden llevar a la modificación de las situaciones de 

injusticia social descriptas en la medida en la que implementen acciones para lograr el 

reconocimiento de sus derechos y/o de los otros (Frasser, 2008). Sin embargo, las injusticias 

culturales y económicas como las mencionadas, por lo general, limitan la capacidad de las 

personas para comprometerse en actividades cívicas y políticas (Power, 2012). En este marco, 

se indagaron las representaciones sobre la política y la democracia de adolescentes de CABA3 

(Bruno, 2017; Bruno & Barreiro, 2019, 2020). De esta manera, a partir del análisis de las 

asociaciones de los participantes y de sus narrativas sobre situaciones en las que habían 

participado ligadas a la política y a la democracia, se concluyó que los/as jóvenes rechazan a la 

política y se alejan de ella por considerarla inherentemente corrupta. Además, la personalizan 

en ciertos dirigentes, desvinculándola así de su vida cotidiana y posibilidad de acción (Bruno & 

Barreiro, 2020). Por otra parte, piensan la democracia como ligada al ejercicio de ciertos 

derechos, particularmente a la libertad de expresión y al voto, pero no la piensan como una 

forma de gobierno, distanciándola así de la política (Barreiro & Bruno, 2019). De esta manera, 

es difícil que puedan considerar que tienen algún tipo de responsabilidad en el cambio social 

profundo, que requiere de la implementación de políticas públicas necesarias para la 

modificación de la situación de inequidad social descripta en los párrafos anteriores con 

respecto a las tres dimensiones de la justicia social.  

                                                           
2 Este estudio formó parte del plan de trabajo de la Beca Posdoctoral, otorgada por el CONICET al Dr. 

Joaquín Ungaretti. Directora: S. Brussino; Co-directora: A. Barreiro. Período 2018-2020. 
3 Este estudio formó parte del plan de trabajo de la Beca Posdoctoral, otorgada por el CONICET a la Dra. 

Daniela Bruno. Directora: A. Barreiro. Período 2018-2020. 
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